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Vbtoü, los do@mentos adiuntos, y;

CONSIDERA}I@:

Q.le, es polltica del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen in¡do del año
en concordancia con las políthas prioizadas y los compromisos de gesüón escolar;

Que, el art¡culo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las instihrciones educativas públkrs no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
públ¡co de confataqón docente;

-,.,. .;: ...,.. Que, el artículo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

' '"\Y . gü¡€at¡va y dicta oúas disposicicnes, señala que el Conrab de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

.f ' ;t, jfekralidad permitir la confatrción temporaldel pmfesorado en instituciones educatvas públ¡cas de educación básica y técnim

¡;'{--, fy!|*a; es de plazo debminado y procede en el caso que exista plaza veante eo 16 instituoones educ¿tivas;
.. . 

'*..,, ,''."./-' Que, por D€cretc Supremo Ne 001-20A{|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el proced¡miento para las contratacbnes de profesores y su renovación en el marco del contmto de servlio docente en
educación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 3038, ley que establece rnedidas en materia educativa y

drcla otras disposicione§, cofl la finalklad de estdlecer disposicbnes en releión al proced¡miento, requ¡sitos y condicimes para las

contratac¡ones de pofesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

P¡ \./vur,x r o.

z
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Estando a lo acfudo por el comilé de cont"tación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mflFato suscrito entre el docente adjudicado y

de la entidad, y,

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reíorma hiagisteriai y su modrficaioria, Ley N' 3í638:Ley de Presupuesto tiel Sector Púbiico para el Año Fiscai 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y dicta otras disposiiones, el Decreto Supremo N" 004-2013ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡slerial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N" 001-20ISM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las Íaqlltades previstas en la Ley 27414 Ley del Ptdimbnlo Administraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COIITRATO, por seN¡c¡os per§onale§ según el

anexo que forma parle de la presente, suscrito por la Uflidad E e"cutora y el personal docente que a continuación se indic€:



1.1, DAfOSPERSOI{ALES:

APELL¡mS Y NC'iiBRES

DOC, DE IDENÍIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

fITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

'1.2. DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

DE LA VACANTE

't.3.

PUJI'PAÍ t,,Gi(UCH, IVASTG AI¿A¡OA

o.t{.t. 1{.4?90&10

FE Et{[to

06,06fi992

D.L.itols
BACHI[IER Et{ EÍXTCACOTi

EDUCACIÓI{ IilICIAL BILINGüE
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{,16

92r 21 r 2t 80r 9

PROFESOR
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LABORAL

23:l$60 No DE FOLIOS: 66
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FASE 2DE ADJUDICACION

ARTICULO 2'.- ESTABLECE& confoÍrE al Anexo l del Decreto Suprem N" 001-

2o2!MlNEDu, que coflbne el dodÍsrh 'Conm ds Servt$ OGots', es calsd do re6of.¡ción dol co|rM qtahÉra d6 los rDti/os
señahdos sn la Clá$uh Sextr

ARTICULO 4".- I{onHCAR, la Fesente lesolrclh a h pab inbresdá e isbncias
pertinentés para su conociñ¡enb y eiones d¿ Ley.

Reg$trese y comuntquese.
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OATOS DEL COI{ÍRATO:

NO OE EXPEDIEI{TE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO
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tñutc
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ARIICULO 3:-. AFÉCIESE a h cadena prBsugEsbl corI€spordieíte de a€rdo al Texb

Únioo Ord€oado &l Chsitcdol d€ casb6, td coíD lo d¡{one La Ley N' 3163E qre apn eba d PrBsrFrs d€i S€ór Riübo púá €¡ Año

F:§fdñ23.
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